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Registro:

ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado VISITAS TEATRALIZADAS "ENTRE FÁBRICAS Y PALACIOS: UN PASEO POR NUEVO BAZTÁN" 

DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE NUEVO BAZTÁN DURANTE 2022
 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado VISITAS 

TEATRALIZADAS "ENTRE FÁBRICAS Y PALACIOS: UN PASEO POR NUEVO BAZTÁN" DENTRO DE LA 

PROGRAMACIÓN DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE NUEVO BAZTÁN DURANTE 2022, cuyo presupuesto 

base de licitación asciende a 21.335,93 euros. 

 
Motivación de la necesidad del contrato: Entre el amplio programa de actividades con que cuenta el Centro de 
Interpretación de Nuevo Baztán, se encuentra la realización de ocho Visitas teatralizadas “Entre Fábricas y Palacios. 
Un paseo por Nuevo Baztán”, como propuesta de la Comunidad de Madrid para dar valor tanto al Centro de 
Interpretación de Nuevo Baztán como al conjunto palaciego y las industrias creadas por el empresario Juan de 
Goyeneche en el siglo XVIII. 
 
Se pretende la adecuada ejecución de estas Visitas Teatralizadas, en el núcleo palaciego del municipio madrileño 
de Nuevo Baztán, durante 2022.  
 
 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D.EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 

Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 
 
 
 
 
 

Gonzalo Cabrera Martín  

cmadrid
SELLO ANONIMIZAR
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